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Según el relevamiento realizado en los hospitales públicos de
Mendoza, tomando el rango del 31 de diciembre a las 8.00 hasta
el 1 de enero de 2020 a las 8.00, solo se registraron tres
heridos por quemaduras producto del uso de pirotecnia. Es
importante destacar que en este nuevo año también hubo una
baja considerable respecto a heridos con arma de fuego, ya que
se registró solo un caso en los hospitales provinciales.
El Gobierno lanzó durante las últimas semanas una campaña
informativa sobre los múltiples daños que el uso de sustancias
explosivas y de fuegos de artificio produce en las personas y
en los animales. La campaña se difundió en los medios de
comunicación tradicionales y en redes sociales, bajo el lema
«Decile no a la pirotecnia”.
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